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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003004-2021-00459-00 
DEMANDANTE: FELIPE ARTURO ARIZA C.C. 13.804.852 
DEMANDADO: HERNÁN GÓMEZ SAJONERO C.C. 13.805.470   
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente contiene dos 
cuadernos, el 01, cuenta con 25 folios electrónicos, y el 02 cuenta con 92 folios electrónicos. Tiene 
capacidad plena para recibir, dada la figura del endoso en procuración. Se pone de presente que 
existe solicitud de embargo de remanentes dentro del presente proceso, medida que posteriormente 
fue cancelada por el Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga; consultada la base de depósitos 
judiciales, no existen títulos judiciales, el demandante informó que la solicitud de terminación por pago 
total de la obligación incluye costas. Bucaramanga, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo y, se ha presentado 
solicitud de terminación de este por pago total de la obligación, por el apoderado del demandante, 
FELIPE ARTURO ARIZA C.C. 13.804.852, razón por la cual advierte el Despacho, que se encuentran 
dados los presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., por lo tanto se accederá a su decreto. 
 
Por otra parte, no hay lugar a dejar medidas cautelares a disposición del Juzgado Once Civil del 
Circuito de Bucaramanga, como quiera que fue levantado el embargo del remanente, con base en las 
siguientes consideraciones: 
 
1.  El Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga comunicó en Oficio No. 0570 del 04 de agosto 
de 2021, que “mediante providencia del 03 de agosto de 2021, se decretó el EMBARGO y posterior 
secuestro del REMANENTE Y/O BIENES QUE LLEGAREN A DESEMBARGARSE que sean de 
propiedad del demandado HERNAN GÓMEZ SAJONERO, identificado con la cedula de ciudadanía 
Nº 13.805.470…”, en el proceso allí radicado bajo el número 68001-3103-011-2021-00189-00, 
tomándose nota de dicha medida mediante auto del 23 de agosto de 2021, y comunicada en Oficio 
No. 2671 de la misma fecha. 
 
2.  Por solicitud del apoderado de la parte demandante, el Despacho decretó el “EMBARGO del 
REMANENTE de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar de propiedad del 
demandado HERNANDO GOMEZ SAJONERO identificado con C.C. 13.805.470, dentro del Proceso 
adelantado en el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA bajo el 
radicado 68001-3103-011-2021-00189-00 adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A.”, medida 
comunicada mediante Oficio No. 3159 del 27 de septiembre de 2021, de la cual tomó nota el Juzgado 
Once Civil del Circuito de Bucaramanga. 
 
3. El Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó al Despacho el 08 de marzo de 2022, 
mediante Oficio No. 0158 del 04 de marzo del mismo año, la terminación del proceso ejecutivo allí 
adelantado bajo el radicado 68001-3103-011-2021-00189-00, dejando a disposición del proceso en 
curso las medidas de:  
 

“EMBARGO y posterior secuestro del REMANENTE Y/O BIENES QUE LLEGAREN A 
DESEMBARGARSE que sean de propiedad del demandado HERNAN GÓMEZ SAJONERO, 
identificado con la cedula de ciudadanía Nº 13.805.470, al interior del siguiente proceso 
680014003004-2021-00459-00, en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, dicha medida se comunicó mediante oficio No 0570 del 4 de agosto de 2021”,   
 
“EMBARGO Y RETENCIÓN en el porcentaje legal de los dineros que posea el demandado 
HERNAN GÓMEZ SAJONERO (C.C. 13.805.470), en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT, 
que se encuentren en las entidades Bancarias BANCO POPULAR – DAVIVIENDA – 
BANCOLOMBIA - AV VILLAS – COLPATRIA – CORPBANCA - BBVA, dicha medida se 
comunicó mediante oficio No 0571 del 4 de agosto de 2021”. 
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Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
seguido por FELIPE ARTURO ARIZA C.C. 13.804.852 en contra de HERNÁN GÓMEZ SAJONERO 
C.C. 13.805.470, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS Y PRACTICADAS contra 
HERNÁN GÓMEZ SAJONERO C.C. 13.805.470, así como las medidas dejadas a disposición por el 
Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso con radicación No. 680014003004-2021-00459-00 
 
Líbrese por secretaría las respectivas comunicaciones y remítase en los términos del artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No.033 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 09 de marzo de 2023. 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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